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“PCEM CONCILIACIÓN Y CORRESPONSABILIDAD 2026” 

 

ENTIDAD:  AYUNTAMIENTO DE SANTIBAÑEZ EL BAJO 

N.º OFERTA DE EMPLEO:  11 2026 010461 

OCUPACIÓN:   DIRECTOR/A DE OCIO Y TIEMPO LIBRE 

FECHA DE PRESENTACIÓN DE LA OFERTA: 26/05/2026 

N.º PUESTOS: 1 

 

RELACION PROVISIONAL DE DEMANDANTES PRESELECCIONADOS/AS 

 

REQUISITOS Y ORDENACIÓN: Según Punto Séptimo del Programa de Colaboración Económica 

Municipal de Conciliación y Corresponsabilidad para 2026 “CONCILIACIÓN Y 

CORRESPONSABILIDAD” 

 

RELACIÓN ORDENADA DE PERSONAS PRESELECCIONADAS:  

 

Opción 1: con una titulación de Educación Superior y con el título de Director de Ocio y 

Tiempo Libre o certificado de profesionalidad 

 

Opción 2: título de Monitor de Tiemplo Libre Infantil y Juvenil y que cuenten con 

determinadas titulaciones de Educación Superior.  

Grupo 1: mujeres en situación de desempleo de larga duración e inscritas como desempleadas en el 

SEXPE 

ORDEN DNI   APELLIDOS Y NOMBRE RESULTADO 

    

Grupo 2: mujeres mayores de 45 años 

ORDEN DNI APELLIDOS Y NOMBRE RESULTADO 

    

Grupo 3: menores de 30 años sin experiencia laboral, inscritos como desempleados en el SEXPE 

ORDEN DNI APELLIDOS Y NOMBRE RESULTADO 

    

Grupo 4: perfiles que tengan, además formación en materia de igualdad 

ORDEN DNI APELLIDOS Y NOMBRE RESULTADO 

    

Grupo 5: personas con experiencia en el sector de los cuidados formal o informal 
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ORDEN DNI APELLIDOS Y NOMBRE RESULTADO 

1 ***1043** PALOMERO GARCÍA MARIA TERESA  

 

Grupo 6: resto de demandantes 

ORDEN DNI APELLIDOS Y NOMBRE RESULTADO 

    

 

Opción 3: que cuenten con determinadas titulaciones de Educación Superior 

 

Se abre un plazo de reclamaciones desde las 09:00 h del día 28 de mayo hasta las 09:00 h del día 01 de 

junio de 2026 

El listado permanecerá expuesto durante el plazo de reclamaciones. Las reclamaciones se presentarán 

presencialmente en   el centro de empleo de Hervás o a través de la dirección de correo electrónico 

ce.hervas@juntaex.es.   

Las reclamaciones se resolverán en la relación definitiva de demandantes preseleccionados/as. 

 

 

 

En Hervás a 27 de mayo de 2026 

Centro de empleo de Hervás 
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